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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL

Anuncio de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Política Forestal y 
Biodiversidad, de notificación en procedimiento administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez intentada sin 
efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que 
a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el Departamento de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, sito Avenida de Grecia, s/n (Los Bermejales),  
C.P. 41012 Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Expte.: VP@15/2011.
Acto notificado: Resolución de 1 de abril de 2022, de la Dirección General de Medio 

Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, por la que se declara la caducidad y archivo del 
procedimiento administrativo de deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada 
Real de Córdoba a Huelva», tramo primero desde la carretera A-460 hasta la Rivera de 
Huelva, en el término municipal de Guillena, provincia de Sevilla.

Interesados:
27892734J
27289847W
28900295J
47569733Y
47569732M
31158017D
27307462E
27309060X
27314551G
28427010E
28092559Z
75318139Q
28157604S

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente 
notificación mediante la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 3 de octubre de 2022.- El Director General, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


